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INTRODUCCION 

un. trabajo es un derecho y un deber sociales" 

Partiendo. de.este ~rincipio, considero que sien

do un derecho, no puede serle negado a quien no ha dado

motivo para éllo, la negativa de ese derecho da origen -

al des p:i.do injustificado, tema que me ha interesado _por .. 

la serie de problemas que origina, tanto para ·el trabaj! 

dor como ~ara la comunidad. 

Uno de los ..t-Í'oblemas que afticta.n. grandemente a.-·· 

nuestro país, impidiendo su d_ebido desarrollo, es el -

desempleo, acarreando graves consecuencias desdé el. pun..-· 

to de vista económico, sociológico, psicológ:l.co, etc· •. 

Trataré en el desarrollo de. esta trabajo, de ~
lizar una de sus muchas causas que es el despido, no por. 

considerarla más fecunda, .i?Ues e<> indudable que lo. es en;' 

mayor grado la falta de fuentes de trabajo, sillo porqu~· 

el froblema· del despido concierne directamente.al dere:-' 
. . 

e ho del trabajo, mata ria importantísima para todo aquéi• 
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que prentenda llegar a servir a los economicamente débi

les. 

El problema del despido ha sido resuelto en

gran parte, a partir de la promulgación de nuestra actual 

Constitución, disminuyéndo el número de riespidos arbitr! 

rios. 

Es innegable que la intervención del ~stado, 

. pr11tegiendo la permanencia del empleado en su trc.bajo, -

es indispensable en los regímenes, en dónde la iniciati

va privada controla la mayor parte cie los'wedios de pro

ducción. El Estado debe fUes, intervenir para obtenerla. 
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EL DESPIDO 

Las relaciones personales entre los trabajad~ 

res y los patrones están ligaaas por medio del contrato -

de trabajo, .mísmo que puede celebrarse por tiempo fijo, -

por tiempo indefinido, o para obra determinada. En nues--

tro medio el contrato de trabajo por lo general se cele--

bra por tiempo indefinido, ésta es la causa principal pa-

ra ~ar~tizar al trabajador su estabilidad en el empleo,

de éste modo pueden hacerse efectivos sus derechos de es-, 

calafón, ascenso y jubilacj.Ón. 

Estas normas de la Ley reglamentaria del ar-

tículo 123 constitucional, realizan los logros alcanzados 

por los trabajadores mexicanos en la Revolución que prin-. 

cipió en 1910 y que culminó con la promulgación de la 

Constitución el 5 de Febrero de 1917. 

El incumplimiento de las obligaciones del tr! 

bajador o del patrón origina la disolución del vínculo --

contractual. Hay otras causas o hechos distintos del in-

cumplimiento que motivan la disolución contractual. La -

Ley Federal del Trabajo reglamenta las causas de.disolu--,. 
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ción del contrato de trabajo en lo que se refiere a la re

scisión en sus artículos: 46, 47, .51, .52, 208, 244, 25.5,,--

264, 291, 303, 341, 342 y lo que se refiere a la termina--· 

ción de la relación de trabajo se encuentra en los articu

las: 401, 421, y del 433 al 439.de la Ley Federal del Tra

bajo, 

En las relaciones de trabajo, cualquiera de· las 

partes,tiene derecho de rescindir el contrato cuando una -

de ellas no cumple voluntariamente con sus obligaciones. 

En nuestro Derecho del Trabajo, la rescición -

de las obligaciones laborales es la terminación de todos -

los. derechos y obligaciones que se deri,van del c~mtrato dé 

trabajo; esta rescición del contrato de trabajo por volun

tad unilateral del patrón, es el despido, vocablo que se -

emplea en la fracción XXII, del articulo 123 constitucio-

nal, que a la letra dice: 

11 El patrono que despida a un obrero sin .cau-· 

sa justificada o por haber ingresado a una asociación o -

sindicato, o por naber tomado parte en una huelga licita - · 

estará o.bligado, a elección del trabajador, a cumplir el -
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contrato o a ináemnizarlo con el importe de tres meses de -

salario. La Ley determinará los casos en que el patrono p~ 

drá ser eximido de la obligación de cum~lir el contrato, m~ 

diante el pago de una indemn~zación. Igualmente tendrá la ~ 

bligación de indemnizar al trabajador con el importe de 

· tres meses de salario, cuando se retire del servicio por 

falta de probidad del patrono o por recibir de.él malos tr~ 

tamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, pa--

dres,hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esa-

responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de-

dependientes o familiares que obren con el consentimiento o 

tolerancia de él; 11 

El despido es el acto unilateral del patrón de§_ 

.tinado a poner fin a la relación contractual, acto sujeto a 

las condiciones, formas y consecuencias impuestas por las -

normas vigentes, 

La forma más frecuente de la disolución de los-

· contratos laborales &s el despido, definido por el Maestro..; 

De la Cueva diciendo " se conoce con el nombre d• despido-

el acto por el cual el patrón hace saber. ~· trabajador que 

rescinde la relación de trabajo, y que en consecuencia de-
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be retirarse del servicio "· ( 1) 

Aparicio Méndez lo define 11 como la resolución 

del contrato por decisión unilateral del patrono o por man-

dato de la Ley cuando se configuran ciertos elementos Vine~ 

lados a la voluntad del empleador directa o indirectamenten 

(2)~ El autor elimi~a del concepto de despido ia renuncia,-

abandono de trabajo, disolución por mutuo consentimiento, -

resolución o anulación por sentencia o laudo arbitral o el-

cese por vencimiento del término o la condición. 

Según Cabanellas el despido "es una declara -

ción de voluntad unilateral, por la cual ·e1 patrono expresa 

su propósito de extinguir el vínculo jurídico que lo une al 

trabajador a su servicio". (.3) Cuando la declaración de vo--

luntad está justificada en hechos imputables al trabajador, 

el despido es justo, no lo es cuando se funda en la simple

voluntad del patrono, sin que lo justifique un motivo legal 

e imputable al trabajador. Renuncia de acuerdo con el mismo 

autor 11 es la manifestación de voluntad hecha por el traba-

(1) De la Cueva Mario.-Derecho Mexicano del Trabajo.- Edito 
rfal J;>orrúa, S.A. M' exico 1969- página 81.3 · -
(2)Méndez Aparicio.- La Huelga y los Derecno Jubilatorios -
en la Ley.- página 882 
(.>) Cabanellas Guillermo. - Introducción al D.erecho Laboral-· 
ve1umen III 

11 



1 

1 

1 

l 
l 
í\ 

jador de poner fin al vínculo jurídico que lo une a su p~-

trono "· Según Cabanellas tanto el despido como la renuncia 

pueden ser justificados o injustificados, según o·bedecen .o-

no a .causas legítimas. 

Méndez y Cabanellas han orientado el despido 

desde el punto de vista del patrono; despido propiamente d! 

cho, y del trabajador; renuncia. Hay ocaciones en que una -

renuncia hecha a causa o por motivo de una actividad arbi--

traria del patrón, se hable de despido aunque provenga del

. trabajador motivado por la conducta del patrón que lo ha --

forzado a la rescisión del contrato, esta situación se con-

sidera de despido. 

Estableci~a la posibilidad de disolver el vine_!! 

lo laboral unilateralmente, ambos contratante~ saben de an~ 

temano cuales son los derechos y obligaciones derivados de~ 

.tal decisión como.la mísma se adopte sin causa justificada. 

Tales derechos y obligaciones se determinan en la ley¡ pero 

.pueden ser ampliadas por contrato. 

Así tenemos que las causas que disuelven el co,a 

trato de trabajo por voluntad unilateral pueden clasificar

se: por decisión patronal o por decisión obrera¡ y estas a 
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su vez comprenden dos situaciones: con o sín causa justa~ 

1 • - CLASES DE DESPIDO: 

a) JUSTIFICADO: 

El despido justificado aparece cuando el traba

jador haya realizado hechos o actividades tan graves que 1!! 

piden el desarrollo de la relación contractual y justifican 

la decisión del ~atrón para des~edirlo. En estos casos du-

rante su aplicación el trabajador no tiene derecho a .flerci

bir los beneficios que la ley le otorga. 

Sn Hético la Ley. Federal del Trabajo señala el 

des:i;.ido por causa justa en el artículo .47 que a la letra d!_ 

ce: 

11 Son causas de rescisión de las relaciones de

trabajo, sin responsabilidad para el patrón: 

r.- Engañarlo el trabajador o en au caso el 

sindicato que lo hubiere propuesto o recomendado con cert1 

!icados falsos o referencias, en los que se atribuyan al -

trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carez- .. 

ca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después 
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de treinta d.ias de prestar sus servicios el trabajador; 

II.-lncurrir el trabajador, durante sus labores 

en faltas de probidad u honradéz, en actos de violencia, a-

magos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón -

sus familiares o del personal directivo o administrativo de 

la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o 

que obre en deiensa propia¡ 

III.- Cometer el trabajador contra alguno de sus 

compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la frac--

cién anterior, si como consecuencia de ellos se .altera la -

diciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo; 

IV.- Cometer el trabajador, fuera del servicio-

contra el patrón, sus familiares o personal directivo o ad-

ministratiyo, alguno de los actos a que se refiere la frac-

ción II, si son de tal manera graves que hagan imp?sible el 

cumplimiento de ·la relación óe trabajo; 

v.- Ocacionar el trabajador, intencionalmente -

perjuicios materiales, durante el desempeño de las labores~ 

o con motivo de ellas, en los edificios,obras, maquinaria,-

in~trumentos, materias primas, y demás objetos relacionados 
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con el trabajo; 

VI.- Ocacionar el trabajador los perjuicios de -

-que habla la fracción anterior siempre que sean graves, sin 

dolo, pero con negligencia tal. que ella sea la única causa 

del perjuicio¡ 

VII.- Comprometer el trabajador por su itnprude~ 

cia o descuido inexcusable, la seguridad del estab1ecimien-

to o de las personas que se encuentre en él; 

VIII.- Cometer el trabajador actos inmorales. en 

el establecimiento o lugar de trabajo.'. 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fa -

bricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado, --

con perjuicio de ·la empresa; 

x.- Tener el trabajador más de tres faltas de !!. 

sistencia en un período de treinta dias, sin permiso del P.! 

trón o sin causa justificada; 

XI~- Desobedecer el trabajador al patrón o a -
,4 
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sus representantes, sin causa justificada, siempre que se -

trate del trabajo contratado¡ 

XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medi-

das preventivas o a se,uir los procedimientos indica¿os pa-

ra evitar accidentes y enfermed;;.des; 

XIII.- Concurrir el trabajador a sus labores en 

est&do de embriaguéz o bajo la influencia de albún narcóti-

co o dro5a enervante, salvo que, en este Último caso, exis-

ta prescripción médica, Antes de iniciarse su :;:ervicio el -

trabaj.s.dor deberá poner el hecho en conocimiento o.el .Patrón 

y presentar la }rescrirció~ suscrita ~or el médico; 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que i1:1yonga t.1-

trab.s.jador una 1.ena o.e ,1-risión, ;¡ue le impida el cumplimieE_ 

to de la relación ce trabajo; y 

XV.- Las análo~as·s las establecida~ en l~s ---

fracciones anteriores, ¿e i¿ual manera graves y de cense---

cuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso eser~ 

16 



to de la facha y causa o causas de la r~scisión. 

Breva comentario al artículo 47. 

Del contenido de la fracción ~rimera se des~rende 

que, el ,.atrón deberá probar en caso necesario, la false -

.dad de las referencias o certificados que lo hubieran dec! 

dicto a aceptar al trabajador ~ro~uesto. Es fácil com~ren ~ 

der que se establezca un plazo perentorio para que se ,¡,lru~ 

be dicaa falsedad, iJUes se coHsidera que durante este tie!!!_ 

po, el patrón deber~ darse cuenrQ de la falta de aptitudes, 

capacidad o facultades C.eJ. trabajador, y si no se fijara -

plazo, al patrón conociendo esta situación desde un ~rinc! 

,fJio, no la manifestaría hasta ·que su t1ropia conveniencia -

le hiciera desear despeair al trabajador. 

Las causas de despido especificadas. en .la fracción 

segunda, tienen como fundamento el mantenimiento de lal:I r~ 

laciones establecidas por el trabajo entre el ~atrón y el-

trabajador, relaciones que deben reforzarse por medio del-

respeto y la confianza mútua. Roto ese vínculo de respeto-

y cou.fianza, las relaciones cie trabajo no pueden desarro -

llarse normalmente. Está justificado que se excluyan los -

casos en que medie provocaci6n, ~uesto que de no ser asi,

al despido del trabajador seria injustificado, ya que él· -

solo habría respondido a la agresión. 

17 



Creemos que esas faltas de ~robidad, honradez y demás 

actos en ~ue se basa el desfido en esta fracción, deben -

ser de tal manera graves, que imfidan de una manera absol~ 

ta la continuidad de la relación de trabajo. 

En cuanto-a las fracciones III y IV, las razones en -

que se funda la causa de despido son simillll'es a las de la 

fracción anterior, por lo que consióerálllos que no ameritan 

comentario especial. 

De acuerdo con la fracción V, entendemos que efectiv! 

mente el trabajador no debe ocasionar perjuicios materia -

les en los edificio~ obras, maquinaria, materia prima, etc. 

sin embargo, estos perjuicios en algunas ocasiones son na

turales, v.gr. en la maquinaria, abusando en estos casos -

el patrón, haciendo efectiva la rescisión del contrato de

trabajo. Es necesario hacer probar al patrón el hecho de -

que los daños fueron causados intencionalmente. 

En la fracción VI, podemos not&r que los perjuicios -

con negligencia, son derivados de la fracción IV del artí

culo 134 de la .Ley, el cual obliga al trbbajador a ejecu -

tar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero aprofi! 

dos. 

En cuanto a la seguridad del establecimiento· y perso

nas que se encuentran en él, con mayor razón se le ~xige -

al .trabajador mayor cuidado en el desempeño de sus labores • 
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Por lo qu.:- se re.ti ere a la fracción VIII, consideramos 

que siendo el concepto de mor1üiaad tan amplio y controver

tido, no creemos que sea muy cJ.ara esta fracción, en cuanto 

que deja el de:;pido del trabajador a arbitrio del cri teri'o

del patrón. 

Consideramos que el contenido de la fracción IX, está

comprendido en las faltas de probidad u honradéz, por lo 

que nos remitimos al comentario hecho en la fracción II. 

En cuanto al texto de la fracción X encontramos que, -

para que las repetidas faltas de asistencia no ocasionen J.a 

rescisión del contrato por el patrón, debe el trabajador -

probar ante éste al regresar a su trabajo, la justificación 

de las mismas, pues de otra manera el despido será justifi

cado y no tendrán validéz ~as pruebas que el trabajador pr~ 

sente ante la Junta, para la justificación de sus faltas. 

La obediencia del trabajador señalado en la fracción -

XI, sólo puede romperse cuando se trate de causa justifica

da o fuera del trabajo contratado. 

De acuerdo con la XII, se justifica en cuanto que tiea. 

de a proteger al trabajador de posibles accidentes o enfer

medades, medida que se está llevando a cabo en la actuali -

dad para lograr la seguridad industrial tanto deseada. 

Respecto a la fracción XIII, La Suprema Corte ha dich~, 

que no es necesaria la prueba pericial para comprobar el e~ 



tado de err.brii;.5 ué.z del trabajador, consideramos que s.;!· __ -

preferible su exigencia ~ara gar~ntizar la veracidad de los 

testilllonios y proteger al trabajador áe la posible mala fé

del patrón y los testigos. 

En este caso señalado por l~ fracción XIV, el cumpli -

miento del contrato de trabajo es materialmente imposible,

por lo que se ~ermite la rescisión unilateral de dicho con

trato. 

El contenido de la fracción XV, nos nace notar que las 

causas oe rescisión a las que se refieren las 14 ~ri~eras -

fracciones son de carácter ar.uncia ti vo, al admitirse ce usas 

··análogas, En este caso, debe ,robarse el hecho de que se i!!!, 

puta al trabajador, la gravedad de la falta y las consecue~ 

cías, 

Encoutré:.mos corno una innovació11 en 1.a Ley Federal del

Trabajo, la exigencia del aviso escrito que el patrón riebe

d&r al trabajaoor en caso ae de~jJido, res~ecto a lo cuál el 

maestro Trueba Urbina, ria comentado: 

"· ••... Se adicionó acc;rtaaa:nente el anterior .iJrecepto, 

con la ais~osición cont.:¡¡J..c¡, en l&. parte linal del mismo, -

qua o'olig<:: <...l patrón é: car, al trabcj¡,cor, aViso escrito .de

ló fecha. j' ar.usas de la rescisión o áei:.vido. Esta obliga 

c:-.)r. ~ati·o1.c;..l tiene por objeto, confii;urar con precisión la 

c; . .-se º'' des.i-iido y .La fecha en que ésta surte ei'eétos, a 
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fin de que el trabajador pueda hacer valer sus derecnos 

frente a la causal o causales de rescisión invoc&aas. La ! 

dición de que se trata es notoriamente trascenaente en re-

lación con los des1,idos de los trabajadores, porque el a'1:_. 

so escrito y la causal o causales que se hae¡an valer en ·el 

Jlismo, como se ~ dicho, configuran definitivamente la re!!. 

cisión o desrido, de manera que, entre tanto no se le comu 

nique al trabajador i:'or escrito, no surte efectos le¿;ales, 

y no corre el término de ~rescrii:'ción para el ejercicio -

de las acciones, por una parte, y por otra, el patrón que-

rescinda o despida al trabajador por las causale~ que invo 

que, en el aviso escrito, no podrá oponer como excepción o-

tras causales distintas ae las que rnoti Vé\ron lÜ -despido 

que comunicó al trabajador. En caso de que el patrón despl 

da al trabajador sin dar~e aviso escrito, se genera la fr~ 

sunc_ión de que el despido es injustifi.cado y queúará obli

gado a ~robar que no despidió al trabaJador o que éste - -

abandonó el trabajo, pues de lo contrario se escudaría en-

el incumplimiento de un precepto imperativo, para· originar 

le al trabajador desventajas en el juicio laboral, de acue!: 

do con el ~rincipio ~rocesal derivado del artícul~ 775 de

esta Ley. Ahora bien, si·el trabajador se niega a recibir

el aviso escrito, el patrón deberá com~robar idoneamente -

tal circunstancia, ¡;,ara no ser acreedor a l,as sanciones él!! 

teriores. (~) 

(4).- ~ruaba Urbina Alberto, Comentarios a la L.F.T. Pág.41 
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b).- lNJUSTIFlCJJX). El objetivo persegl.Údo por el pa 

trón al rescindir el contrato de trabajo, consiste en des 

prenderse de un trabajador a su servicio sin motivo alguno

imputable a él. 

Cuando no hay causa justificada de la disolución del -

vínculo laboral y el Tribunal ordena que se reintegre al -

trabajador, a cargo del patrón debe además restablecer loa

salarios a que tiene derecho durante el lapso que duró la -

suspensión del contrato. 

La legislación ha tratatio de poner un !reno a los abu

sos de que eran objeto los trabajadores en materia de resc~ 

sión, sancionando al patrón que injustificadamente despida

ª un 7.rabajador, pues es notoriamente injusto que cuando la 

clase trabajadora, la más débil y la que tiene como único -

patrimonio su fuerza de trabajo, carece de ~rotección, que

da en el más absoluto desamparo, cuando por cualquier razón 

al patrón no le conviene tenerlo a su servicio, 

Desde la promulgación de nue~tra Constitución, han que 

dado salvaguardados los derechos de los trabajadores en es

te sentido y en muchos as~ectos más, pues ~l consignar di -

chos derechos nuestra Constitución, adql.Úrieron °la fuerza -

de la que carecían, logrando }ara el trabajador la protec -

ción que merece. 

La Constitución establece como despido injustificado,

el techo de que el patrón rescinda el contrato de trabajo,

por haber ingresado el trabajador a un sindicato o por ha -

ber tomado parte en una huelga lícita. 

22 



t 
! 
f 

1 
¡ 

h; 
/' 

l 

t 
' 

1 

1 

La Ley reglamentaria no nos dá un concepto claro de -

despido injustificado, este concepto se saca por exclusión, 

es decir, todo aquél que no e~tá incluido dentro de las c~~ 

sas enunciadas en el artículo 47 de la Ley, se considera·-

como despido injustificado. 

La Ley protege al trabajador en caso de despido injus-

tif±cado, concediéndole dos acciones a su elección: reinst~ 

lación o indemnización. El estudio de estas acciones const~ 

tuirá el tema de nuestro siguiente capítulo1 por lo que so-

lo las mencionamos. 

2.3 



i 
l 
'' 

C A P I T U L O I ! 

ACCIONES. QU.S TIENE EL TRABAJADOR CUJJHJO ES 

·DESPEDIDO I.NJUSTIFICA1AhENTE DE SU TRABAJO 

A) REINSTALAClON. 

a) LA RElNSTALAClON OBLIG/.TOR!.A DEL TRABA-

J ADOR: EN EL DERECHO COM.diRADO. 

B) I.N:UEViNl Z/.CION. 

a) LA PRH:A DE AHTlGUED/.D .. 



ACCIONES QUE TI::NE EL TRABAJADOR CUfüDO ES DESPEDIDO IN 

JUSTIFIC.ADAi·;3.N'rE DE SU TRABAJO. 

Como advertimos anteriormen~e, nuestra legislación.

no permite la terminación del contrato de trabajo por la

voluntad del patrón sin causa justificada y sin res~onsa

bil~dad, ya que la parte más débil, o sea, el trabajador

podria quedar a merced del patrón. 

Indicamos que la Ley en s.u artículo 47, enumera las

causas por las cuales es ~osibLe rescindir el contrato de 

trabajo, si~ respons&bilidad para e1 patrón, y la fracción 

XV, del mismo artículo nos dice que se puede rescindir -

también el contrato de trabajo ~or causas análogas a las

establecidas en las fracciones anteriores, de igual mane

ra e;raves y de consecuencia::; semejantes en lo que al tra

bajo se refiere. 

De lo anterior se des_¡;rende que el trabajaó.:or tiene

acción para reclamar al patrón cuando el despido haya si

do injustificado: 

a) • - A. que' se cumpla el contrato de trabajo' o 
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sea su reinstalación; 

b) O el pago de indemnización de tres meses de 

salario. 

Por lo que toca a la acción por separación in-

justiücada se encuentra regulada en la fracción XXII del-

artículo 123 constitucional apartado A,. 1a citada frac---

ción dice: 11 El patrono que despida a un obrero sin causa-

justificada o por haber ingresado a una asociación o sir.d:l:_ 

cato, o por haber tc~aao ~arte en una huel6a lícita, estari 

obligado, a elección del traoaj&dor, a cum~lir el contrato 

o a indemnizarlo con el im_porte cie tres meses e e sai:;.rio. -

La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser -

eXimido de la obligación cie cumilir el contrato,mediante -

el pago de una indemnización. Igualmente tendri la obliga-

ción de indemnizar al trabajador con el importe de tres m! 

ses de salario cuanóo se retire del servicio por falta de-

probidad del patrono o _¡:ior recibir de él malos tratamien;,.-

tos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, ~adres, -

hijos, o hermanos. El patrono no ,¡ .. odri eXi111irse de esta --

responsabilidad, cuanc.io los malos tratamientos provene;an -

de de,¡;endientes o familiares que obren con el consentimiea .. 
to o tol;;r_ancia de él 11 • 

,, 
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Análisis de ésta fracción: 

El patrono está obligado 1 a elec,ción del trab! 

jador a cumplir con el contrato de trabajo o, a ·indemnizar-

lo con el importe de tres meses de salario. 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 48 

y 52 na ratificado el ~recepto contenido en la fracción 

XXII, a}artado A, del artículo 123 constitucional, dicien-

do ~ue el trabajador tiene derecho cuando se le desfide in 

justificadamente a dos acciones: 

a).- A que se cum~la el contrato de trabajo o-

sea su reinstalación¡ 

b),- O el ~ago de indemnización de tres meses-

de salario. 

En ambos casos el ~ago de salarios caídos has-

ta qu·e se cum;ilimente la resolución definitiva de la Junta. 

El trabajador debe elegir cualquiera. de éstas-

acciones al iniciar la demanda, 
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A) REINSTALACION 

Nuestro principal' objetivo es tratar la posibi

lidad que la estabilidad en los puestos sea llevada a cabo

de la manera que fué _¡;ropuesta por el Constituyénte de 1917. 

Sin embargo, hemos encontrado en ¡os textos +egislativos y -

en la Jurisprudencia de la Suprema Corte, que la reinstala

ción obligatoria dejó de operar desde el año de 1941 1 en el 

que la Suprema Corte sustentó tesis contraria en el caso de 

Osear cué, dando la Ley al ,.atrón la alternativa de someter 

se o no al arbitraje de las Juntas de Conciliación. 

La acción de reinstalación es la primera y más 

importante de las concedidas en la fracción XXII, del ar-

tí culo. 12) constitucional, texto que rué a.[Jrobado integra-

mente como fué .[Jropuesto, por su carácter eminentemente so

cial, proteccionista y reivindicador de la clase obrera, S! 

gún lo podemos apreciar en los discursos pronunciados en la 

·Asamblea del constituyénte de Querétaro, entre los que des

tacaron los pronunciados por Macias, Jara, Victoria, Graci-~ 

das y Del Castillo, destacados Constituyéntes que supieron

plasmar en nuestra Carta Nagna los ideales del pu~blo mexi-

cal'!o. 
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La reinstalación obligatoria desafortunadamente 

fué objeto de interpretaciones contradictorias por la $U-

prema Corte de Justicia de la Nación, desde el año de 1941. 

A partir de esa fecha la Cuarta Sala modificó el texto de-

la fracción XXI, del artículo 12.3, diciendo que en esa 

fracción se concede una acción al patrono de no acatar el-

laudo, 

La Jllrisprudencia ado~tada .l)Or la Suprema Corte 

de Justicia, interfreta ia obligación del patrón de ·re:ins-

talar al trabajador en su puesto, como una obligación de -

hacer, diciendo que: " Si la obligación es la de reinsta-

lar a un trabajador en su puesto (obligación de hacer), y

el patrón se resiste a cumplirla ror apl.icación de los --

principios éel derecho común, la obligación se transf~rma-

en la éc ;agar daños y perjuicios, los cuales se liquidan-

de con.for!!liciad con las prevenciones de ese <ierecho", de a-

cuerdo con ese principio1 en el derecno común no se admite 

la iJOSi biliiiad d.e forzar al individuo al cumplimiento de -

·¡na obligación de hacer, pues iría en contra .de la liber-

tad individual, y en caso de no cumplir la obligación de - . 

hacer, éste se obliga al pago de daños y perjuicios. Se h~ 

bla aquí de un contrato de.naturaleza civil.. Debemos acla-
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rar que el ~erecho del Trabajo es un derecho autónomo, cons 

tituyéndo un derecho y un deber sociales, además no se tr~ 

ta de una relación cie trabajo cor.io artículo de comercio. -

La naturaleza del contrato de trabajo no es civil. "En el

artículo 123 de nuestra Constitución se estructuró el con

trato de trabajo, sin tomar en cuenta la tradición civili~ 

ta, ya que con toda claridad quedó ~recisado en el seno 

del Congreso Constituyénte colJlo un contrato evoluciono.do -

de carácter social, en el qüe no impera el régimen de las

obligaciones civiles y meno.s la autonomía de la voluntad,

pues las relacionee laborales, en todo caso deberán regir

se conforme a las normas sociales mínimas creadas en la l~ 

gislación laboral. En consecuencia, la teoría del contrato 

cie trabajo en la legislación ~1exicana se funtia en los ¡,rj.!!_ 

cipios de derecno social, cuya aplicación está por encima

de los tratos ~ersonales entre el traoajador y el patrón,

ya que todo pri vile¡;io o beneficio esti:;.blecido en las le-

yes sociales SU,!Jlen la autonomía de la voluntad". ( 1) Debe

mos hacer notar también que el contrato es una mera for1r.a

lidad puesto que la relación se inicia al aceptarse las -

condiciones de trabajo ya sea en forma tácita o ex,1Jresa. 

( 1) Trueba ürbina Alberto, Nuevo Derecho del Trabajo, !1éaj,_ 

co 1970, página 277. 
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rar que el ~erecho del Trabajo es un derecho autónomo, con~ 

tituyéndo un derecho y un deber sociales, además no se tr~ 

ta de una relación de trabajo como artículo de comercio. -

La naturaleza del contrato de trabajo no es civil. "En el

artículo 12.3 de nuestra Constitución se estructuró el con

trato de trabajo, sin tomar en cuenta la tradición civili~ 

ta, ya que con toda claridad quedó ~recisado en el seno 

del Congreso Constituyénte como un contrato evolucionado -

de carácter socio.l, en el qv.e no impera el régimen de las

obligaciones civiles y meno~ la autonomía de la voluntad,

pues las relacionee laborales, en todo caso deberán regir

se conforme a las normas sociales mínimas creadas en la l! 

gislación laboral. En consecuencia, la teoría del contrato 

de trabc:.jo en la legislación mexicana se !:uncia en los .1:-ri!!_ 

cipios de derecno social, cuya aplicación está por encima

de los tratos ~ersonales entre el traoajador y el ~atrón,

ya que todo privile6io o beneficio· establecido en las le-

yes sociales SU.[Jlen la autonomÍé:. de la voluntad 11 • ( 1) Debe

mos hacer notar también que el contrato es una mera forma

lidad puesto que la relación se inicia al aceptarse las -

condiciones de trabajo ya sea en forma tácita ci ex_¡.iresa. 

{ 1) Trueba Urbina Alberto, Nuevo Derecho. del Trabajo, Hé~ 

co 1970, página 277. 
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El criterio de la Suprema Corte a que nos hemos 

referido, prevaleció hasta 1962 en que fué reformado el --

texto del artículo 123, con el fín de aclarar su contenido. 

En virtud de esa reforma, las fracciones XXI y-

XXII quedaron de la siguiente manera: 

11 XXI.- Si el patrón se negare a someter sus dá, 

ferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por 

la junta, se óará por terminado el contrato de trabajo y --

quecir.rá obligado a indemnizar al obrero con el importe de -

tres meses de salario, además de la responsabilidad que le-

resulte del conflicto. ~ disposición ~ será aplicable -

~ los ~ ~ ~ acciones consignaoas ~ la fracción ~

guiente. Si la nef)ativa fuere de los trabajadores, se dará -

por terminado el contrato de trabajo¡ 

" XXII.- El patrón que despida a un obrero sin-

causa justificada o por naber ingresado ~ una aso.ciación o

sindicato 1 o por haber tomado parte en una huel6a lícita, -

estará obligado a elección del trabajador, a cumplir el coi! 

trato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de sal~ 

rios. ~ ~ determinará~~~ gue ~ .patrón ¡iodrá -

~ e.iw.mido ~ 1! obli~ación de cumplir ~ contrato, median-
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~ ~ pago ~ ~ inuemnizaciór.. Igualmente tendrá la obli-

gación ue L1de¡¡;nizar al trabajacior con el importe de tres -

::eses de salarios, ciiando se retire del servicio por falta-

·.::e ;irobiuad del patrón o por recibir de él malos tratamien-

tos, ya sea en su fersona o en la de su cónyu6e 1 padres, h~ 

jos o hermanos. El patrón no podrá eximirse de esta respon-

sabilidad, cuanáo los .Jalas tratamientos provengan de depe~ 

dientes o familiares que obren con el consentimiento o tol~ 

rantia de él." (+) 

Como consecuencia ue la facultad concedida al -

legislador (Jrdinario por la Constitución en la reforma an-

tes transcrita, se rnJdificó el carácter absoluto de la est~ 

bilidad del trabajacor ~n su empleo, creandose las excepci~ 

nes a la reinstalación obli&atoria en el artículo 49 de la-

Ley Federal del Trabajo. Excepciones que si bien, van en co~ 

tra de los principios revolucionarios establecidos en la --

Constitución de 1917, no pueden ser r.ebatidos desde el fun-

to de vista Constitucíonal, ya que la reforma de 1962 íacu! 

tó al legislador ordinario para establecerlas. 

(+) Citado por Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Tra
baJo. - ;..ágina 296. Porrúa héxico 1970 
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EXCEPCIONES A LA REINSTALACION. 

El artículo 49 de la Ley b'ederal del Trabajo 1 -

enumera las excepciones del patrón para reinstalar al tra-

ba~ador, mediante el pago de.las indemnizaciones correspo~ 

dientes contenidas en el artículo 50 de la citada Ley. 

Artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo: 

"El patrón quedará eximido de la oblie;ación de-

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las.indemni

zaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos-

siguientes: 

r.- cuando se trate de trabajadores que tengan 

una antigüedad menor de un año; 

Ir.- Si comprueba ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo que-

deselllpeña o por las características de sus labores, esta -

en contacto directo y permanente con él y la Junta estima, 

tomando en consideración las circunstancias del caso, . que-

no es posible el d~sarrollo normal de la relación de trab~ 

jo; t· 
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III.- En los casos de trabajadores de con!ian-

za; 

IV.- En el servicio doméstico¡ y 

v.- cuando se trate de trabajadores eventuales. 

El contenido de este artíctüo nació a conse---

cuencia de las reformas a la fracción XXII, del artictüo -

123 constitucional, las cuales han sido criticadas en rep~ 

tidas ocaciones :¡;or el Maestro Trueba Urbina, por conside"".' 

rarlas " contrarrevolucio11arias 11 , dichas ref'orms.s han ro

to el principio absoluto de reinstalación , contenido en -

la fracción original de la Constitución de 1917, mediant~ 

la inclusión de preceptos de contenido capitalista, ten~-

dientes a la creación de " un nuevo derecho laboral, cale!:!_ 

lador y de equilibrio, de superestructura, para armonizar

las relaciones ·entre el capital y el trabajo, a fÍn de que 

esta armonía supere la lucha entre las clases 11 • ( 4) 

(4) Trueba Urbina Alberto.- Ley .Federal del Trabajo Re!or..: 
mada y adicionada.-.México 1966. pág:Lna 4.3.5. 
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·.) LA REINST.ALACION OBLIGATORIA DEL TRABAJ.ALX)R: 

EN EL DERECliO COMPARADO. 

Haremos un breve analísis co11parati.vo de las -

legislaciones de algunos ,Pilses, con el f111 de o bser,rar si -

en ellos existe algún precepto, que se refi.era a la obliga-

ción del .Patrón de reinstalar forzosamente a sus trabajado-

·res. Nos basaremos para ello en las ideas expuestas por el-

Licenciado Agµ.stin Reyes Ponce y .Ernesto R. Katz. (2) 

Argentina: 

De acuerdo con esta legislación, ei patrón pue

de por regla general, despedir libremente a sllS trabajado--

res, seiialando como casos de excepción,. los de los emplea-

dos bancarios, compañías.de seguros y ahorro que tengan más 

de cinco años de aervicio,así como, emp;l.eados que ocupen -

cargos sindicales hasta un año des~ués de expirado su mand! 

to •. Se requiere so.lainente para despedir a los. trabajadores 

un aviso previo de un mes o de dos meses si la antigüedad-

es menor o mayor de cinco años re.apectiva.ment.e. · 

El despido injustificado·, tiene sin embargo en

asta legislación:¡ efectos jurídicos: el. pago de una ind~ 

'(2) Reyes .Ponce A.-· Estudio sobre la reinstüación .ooligato · 
ria.- Tercera Mesa aedonda de Derecho La.boral.Héxico 1962 
Katz Ernesto.- La Estabilidad en el Elllpleo.De Palma - . 
Buenos Aires 1957. 
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zación al trabajador, que no sea inferior a la remuneración 

que corresponda a un mes ~or cada año de servicio o frac--

ción de año que exceda de tres meses, En Últimas fechas pa

ra impedir los despidos arbitrarios, se aumentó al doble la 

suma correspondiente a la indemnización, 

.Brasil: 

La legislación brasileña, establece como prin

cipio fundamental, el de que el patrón puede dar j.iOr termi

nado el contrato de trabajo libremente, sujetándose.unica-

mente al requisito de avisar previamente al traoaj~dor su -

decisión, con ocho dias de antici,t-ación si el ¡;ago se efec

túa semanal o quincenalmente, o con treinta días si se efe.!:_ 

túa. mensualmente, en éste Último caso, se requiere además,

para que este término de preaviso sea necesario, que los o

breros tengan más de un año de ~ervicios en la empresa. Du-· 

rante el plazo de preaviso el trabajador .tJUede disfrutar de 

dos horas diarias con el fín de buscar un nuevo trabajo bo

zando del salario integro. 

El des,.ido injustificado, .. se traduce,_ de acuer"." 

do con esta legislación, en el ~ae;o de una inaemnización --



que será variable, si el contrato es por tiempo 1ndef1nido

o por tarifa u obra determinada, o para gentes que trabajan 

a porcentaje. 

Solamente se garantiza la estabilidad en este -

país a los empleados de empresas de serVicios públicos des

pués de diez años de servicios y a los em~leados bancarios

desrués de dos años. Sin embargo, cuando la reintegración -

del, empleado estable no es aconsejable, por la incompatibi

lidad que resulte de la controvercia, el tribunal de trabajo 

· podrá convertir la reintegración en una indemnización, co-

rres~ondíente al doble de la preVista por la resolución del 

contrato por tie~~o indetermin~do. 

Chile: 

En este ~ais, el patrón está en flena libertad 

para dar por terminado el contrato de trabajo, pagando'la

indemnizac1Ón correspondiente. Se establece como en las an

teriores una obligación de preaviso de seis dias y lUl dere

cho para que el obrero disponga de una hora diaria durante

dicho término para buscar un nuevo empleo. 



Colombia: 

La legislación colombiana establece, que será -

el patrón quién pueda optar for la reinstalación del emple! 

do o por el ~ago de una indemnización. La sanción que se i! 

pone a quién despi.de 1nJust1ficada:nente a un obNro, es la

da indemnizar de acuerdo con el tiem~o laborado, asi, a --

quién ha laporado hasta dos años, debe indemnizarcele con

un salario equivalente a seis meses y quince días.más por -

año de servicio y proporcionalmente, por fracción de año, -

tratándose de contratos por tiempo indefinido, y cuando se

trate de contratos por tiemi.o determinado o por obra pacta

da, la indemnización deberá ser igual al monto de loa sala

rios correspondientes al tiempo que fa,lte para cumpl;i.rse el 

plazo del contrato o terminarse'la obra, 

Ecuador: 

Como principio general, el patrón puede dar por 

terminado el contrato de trabajo. por tiempo indefinido, pe

ro no antes del año de estabilidad, Para que el principio -

general opere es necesario que el patrón haga saber al tra

bajador su voluntad de dar por terminado el contrato mani--
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festación, que deberá hacer ~ediante solicitud escrita pre

sentada ante el inspector de trabajo, quién se encargará de 

hacer la notificación corres~ondiente en un término de vein 

ticuatro horas. Este aviso deberá hacerse con un mes de an

ticipación. Se sanciona al ~atrón unicamente con la.ináem-

nización, cuando haya despedido sin haber avisado al traba

jador con la antici~ación exigida. 

España: 

La legislación española. establece un derecho de 

opción a favor ael patrón, en virtud del cual podrá escoger 

entre la reinstalación o el pago de una indemnización, sie! 

pre y cuando se trate de empresas que ~engan a su servicio

menos de cincuenta trabajadores fijos, Si el número es ma-

yor la opción es para el trabajador. En el primer caso, el

áes~ido injustificado trae por consecuencia el ~ago de una

indemnización si el patrón así lo desea, o bien puede optar 

por reinstalar; pero en el segundo es el trabajador quién -

podrá exigir o su reinstalación o su indemnización. Esta l! 

gislación, acepta el ~rincipio de reinstalación obligatoria 

como derecho del trabajador cuando el número de obreros· fi

jos sea mayor de cincuenta. 
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Estados Unidos: 

El patrón de acuerdo con la legislación americ~ 

na, tiene derecho a dar fOr terminado el contrato en cual--

quier momento y solo cieberá d.ar preaviso al sindicato del -

que forma parte el trabajador, cuando pueda prever con cier 

ta anticipación la suspensión del contrato. Se sanciona el 

despido injustificado, con el beneficio que el patrón volu.!! 

tariamente. otorga al obrero. 

Guatemala: 

La Ley establece, que el patrón puede dar por-

terminado el contrato, pa¡;ando una inciemnizaéión que varia-

de acuerdo con el tiem~.-o del servicio. 

República Federal Alemana: 

La legislación ce Agosto cie 1951, protege con-

tra el desJ.ido injustificado, cuE.ndo se coJ1si.dera que lo. es 

riesde el punto de vista social aunque haya sido notií'icado

dentro de los términos frevistos por la ley. Sin embargo,--

el despido injustificado cuando causa ~erjuicio a una u o--

BliLIOT.itN. •DA( 
u. ri! 11 M. 



tra de las partes, será aceptado a pesar de que no se con-

sidera justo desde el fUnto de vista social y el patrón, s2 

lo quedará obligado a ~agar una indemnización For no haber-

se at1robado su acción desde el punto de vista social. 

U.R.S.S. 

La legislación laboral, establece que el contr! 

to, sólo ~uede ser dado por terminado ~or parte del patrón-

en los casos previstos por ella, por lo tanto no puede pre- . 

sentarse el caso de un despido injustificado, aumentando la 

protección del·trabajador mediante la prohibición absoluta-

de despido en muchos casos. 

Creemos conveniente referirnos al resultado o.!!_ 

tenido por la encuesta que la O.I.T. efectuó entre sus pai;. 

ses miembros con resFecto a la conveniencia de la reinstal! 

ción obligatoria, con motivo de la cuadragésima sexta reu--

nión de la Conferencia Internacional de Trabajo. (}) 

Ui.Informe VII (2} Terminación de la Relación. de Trabajo.46 
Reunión de la C.I.T. Ginebra 1962 
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El cuestionario elaborado y enviado a los paises 

miembros de la O.I.T .• refleja la preocupación del organismo 

internacional por el problema relativo a la estabilidad de-

las relaciones laborales, la casi totalidad de las pregun--

tas que forman el cuestionario, se refieren a la termin.a 

ción de las relaciones laborales (despido), considerando la 

conveniencia de que la conferencia adoptara recomendaciones 

relativas a la terminación de la relación de trabajo y en -

particular a la procedencia y consecuencias de los despidos 

sin justa causa, 

La opinión de treinta y siete paises que respoa 

dieron a la encuesta de la o.r.T.,:fué en contra de la rein~ 

talación obligatoria y en favor.de una indemnización,desa~

fortunadamente para loa trabajadores mexícanos nuestro país 

· se encontraba entre ellos. 

Del breve análisis que hemos hecho de las legi~ 

laciones de algunos paises, podemos deducir que la tenden--

cia general es la de que el contrato de trabajo puede ser -

terminado en forma unilateral, observando el requisito del-

preaviso y que el patrón al que puede imputarsel~ un despi

do sin justa causa, estará obligado solamente a ~agar una -
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indemnización. son puefl, muy pocos los paises que aceptan -

la reinstalación obligatoria, y en forma absoluta sólo 1a -

acepta la U.R.S.S. 

Nuestro pais, a pesar de poseer la Constitución 

más avanzada del mundo en cuestión de derechos sociales ha-

desvirtuado el verdadero sentido de éstos, consagrados en -

nuestra Constitución como la realización de los ideales de

la clase trabajadora, y a través de las Ejecuto~ias de la -

suprema Corte de Justicia ha desintegrado el texto Constit~ 

cionaJ., retrocediéndo así, mediante la interpretación del -

articulo 123 en perjuicio de la clase trabajadora. 

B) INDEMNIZACION. 

Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo: 

11 El trabajador podrá solicitar ante la Junta -

de Conciliación y Arbitraje, 'a su elección, que se.le reina . -
tale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice -

con el importe de tres meses de salario. 

.., 
Si en el juicio correspondiente no comprueba el 

patrón la causa de la rescisión> el trabajador tendrá dere

cho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intenta-
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da, a· que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha 

·del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

Cuando el trabajador opte por la indemnización-

el monto de ésta se basaré en lo dispuesto en el artículo -

50 que textualmente die e: · 

" Las indemnizaciónes a que se refiere el ar--

. tículo anterior consistir&.n: 

I. Si la relación cie trabajo fuere ~or tiempo -

determinado menor de un año, en una cantidad igual al impor 

te de los salarios de la mitad del tiempo de servicios pre2_ 

tactos; si excediera de un año, en una cantidad igual al im-

porte de los salarios de seis meses por el primer año y cie-

veinte días por cada uno de los años siguientes en que hu--

biere prestado sus servicies; 

11. Si la relación cie trabajo fuere por tiem.t'o-

indeterminado, la indemnización consistirá en veinte; ci:'..as -
, 

de salario por cada uno de los años de servicios prestados¡ 

y 

III. Además de las indemnizaciones a que se re

fieren las fracciones anteriores, en el importe de' tres me• 
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ses de sal.ario y en el de los salarios vencidos desue la

fecha del despido hasta que sti paguen las indemnizaciones" 

La aplicación del mencionado articulo suscita 

en la práctica dos ~roolemas importantes: el primero se -

re-f:Lere al salario que debe servir de base para hacer el

cálculo de la indemnización, y el segu11do, al cómpi..:.to de

la antigÍledad. 

Por lo que se ret'iere al. salario base, pansa--. 

mos que el criterio para su dett!rminación debe ser al que 

se deriva del artículo b5 úe la Ley. Del contenido de es

te artículo se desprende que el salario, no comprende so

la!Dente los pagos hechos por cuota diaria, sino además de 

esa ~res tación principal, astan comprendidas en el JIÍsmo-. 

todas las ventajas económicas establecidab au el contrato, 

en favor del obrero. 

a) LA PRIMA DE Afi'l'lGU.C::D'1D. 

En caanto a los derechos que tiene el trabaja

dor de planta, cuando es indemnizado, aparte de los ya ":"

mencio.nados, en el artículo L¡.d de la Ley, encontramos la.: 

prima de antigüedad, contenida en el artículo 162 que en

au texto dice: 
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11Los trabajadores de planta tienen derecho a -

una prima de antigüedad, de conformidad con las normas ~

sigU.ientes: 

1.- La prima de antigüedad consistirá en el i~ 

porte de doce dias de salario, por cada año de serVicios; 

II.- Para determinar el monto del salario se -

estará a lo dispuesto en los artículos 48.5 y 486; 

lII.- La prime de antigüedad se pagará a los -

trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, 

siempre que hayan cumplido qUince años de servicios, por 

lo menos, .Asimismo se _pagará a los que se separen por --

causa justificada y a los que sean separados de su empleo, 

·independientemente de la justific&ción o injustificación 

del despido¡ 

IV.- Para el pago de la prima en los casos de

retiro vol.untario de los trabajadores, se observarán las

normas siguientes: 

a) .Si el número de trabajadores que se retire~ 

dentro del. término de un año no exede del diez por ciento 
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del total de los trabajadores de la em~resa o establecimien 

to, o de los de una categoría determinada, el pago se hará-

en el momento ael retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire -

excede del diez por ciento, se pagará a los que primeramen

te se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el p~ 

go a los trabajadores que excedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mísmo tiempo por-

un número de trabajadores mayor del porcentaje mencionado,

se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y po• 

drá diferirse para el año siguiente el pago de la que co~--

rresponda a los restantes trabajadores. 

, V.- En caso de muerte del trabajador, cualquie

ra que sea su antigüedad, la prima que corresponda se paga

rá a las personas mencionadas en el artículo 501; y 

VI.- La prima de antigüedad a que se re!~ere ª! 

te arículo se cubrirá a los trabajado~es o a sus beneficia

rios, inde~endientemente de cualquier otra prestación que • 
, , ' 

les corresponda. 
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El fundamento jurídico de las ináemnizaciones

creadas ~or el artículo 50 es el siguiente: a).- La !rac-

cíón I, crea una indemnización para resarcir al trabajador 

de los áaños y perjuiciós que se le ocaionan con motivo de 

la privación áe su empleo, que es su Única fuente de ingr_!: 

so.-b).- La fracción II, contiene una ináemnización cuyo -

monto varía en razón áe la antigüedad que tenba el trabaj! 

dor en el servicio, lo cual es facilmente justificable en

virtud que el transcurso áel tiempo limita la ca}acidad, -

aptituaes y oportunidad áe un n~evo trabajo para el traba

jador, razón por la cual se ila creado la inciemni z&ción g,!; 

nerica de veinte días de salario por cada uno de los años 

de servicios prestados. -e). - Finalmente, la fracción lII, 

contiene la condena a los salarios vencidos, los cuales -

deben co¡n_¡,utarse desde la ¡ec:.a ciel despido hasta que se-

haga el ,.ago de lbs inc\euinizaciones anteriores. La justi

ficación de los salarios vencidos en la acción óe reinst! 

lación tiene el fundamento de que, durante el transcurso

del juicio, el contrato esta vi¿ente, y en caso de senteE 

cia que condene a reinstalar, resulta que el trabajador -

no ha trabajac\o por una causa imputable al patrón, lo que 

justifica el pago del sal&rio durante el .Lapso no. trabaj! 

do,. 
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e A P I T U L O III 

ES'L'ABILID1;D DEL TRABAJADOR Eil SU EMPLm. 

A) LA BSTABILIDl.D EN EL DJ!J.lECHO l·iEX.ICAl\fO 

B) DURAC!ON Dl!:L CONTRATO DE TRAjAJO. 

C) EXCEPCIONES AL PRINCIPIO Di WL'ABILlDt.D~ 
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ESTABILIDAD DEL TRABAJADOR EJ.1 SU EMPLEO 

Dentro de los principios de Derecho del Traba-

jo, consignados en el artículo 123, tiene singular impar--

~<.ncia el de la estabilidad en el empleo por ser ella la -

que resguarda la dignidad del trabajador al protegerle efi 

cazmente contra el despido arbitrario, asegurándole la con 

servación del vínculo laboral. La estabilidad es para los-

trabajadores un derecho y no un deber, porque si lo fuera-

hada nugatoria la dignici&c del que presta el servicio, --

pues le convertiría sencillamente en esclavo. Teniendo pr~ 

sente que las normas jurídic~s que la regulan son irrenun-

ciables y por ello im~erativas, careciendo de relevancia -

en la formación del vínculo laboral la autonomía de la vo-

luntad, 

Dicha estabilidad es un principio de justicia-

para la clase trc:abajaciora, pues le asegura un bienestar 

economice social al trabajador, de que la fuente de sus iE 

gresos al patrimonio familiar no desaparecerá inesperada--

mente, si no es por una causa justificada, 

La permanencia en el empleo es completamente 
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necesaria par~ ~l trabajador y por nin5ún motivo debe ser

regulada ~or el fatrón unilateralmente, pues de esta perm! 

nencia se derivan derechos de antigüedad como lo son los -

ascensos, las jubilaciones, la~ pensiones e indemnizacio--

nea. 

A) LA ESTABILIDAD EN EL DERECHO MEXICANO 

Con el movimiento social de 1910, se inicia u

na nueva etapa en el curso del pueblo mexicano hacia la l! 

bertad, que afirmando los derechos del hombre hizo nacer ~ 

na nueva categoría jurídica: los derechos sociales. 

Las tendencias políticas y sociales de la Re

volución mexicana, se fueron perfilando en diversos progr! 

mas, que así mismo son el antecedente directo de ese con-

junto de normas jurídicas que emanaron del Constituyénte -· 

de Q.uerétaro de 1917, que son la base fundamental de la es 

tructura jurídica del Estado Mexicano. 

De las discuciones del Congreso Consti tuyént'e, 

nació ·un nuevo derecho que vendría a garantizar la digni-

dad de la persona humana estableciendo la tutela, protec-"." 
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ción y reivindicación cel hombre que trabaja, al consabrar 

en nuestra Carta Nagna los <ierecho mínimos ó.e la clase tr.e_ 

bajadora. 

Para el estu<iio <iel naci1üento de la institu--

ción áe la estabilid~d en nuestro derecho, es indis~ensa--

ble remitirnos a los debates que en el seno del Congreso -

originaron su creación. 

El proyecto ée.i. 1.<rtículo 50 Consti tucio .• al .i.-.::'~ 

sentado al H. Congre:oo Con~tituyénte é.e b17, por el c. --

Primer Je1e, enc¡¡_rgado del Po<ieI· Bjec;.¡tivo .F'eder&l Don Ve-

nustiano. Carranza, en su Último párrafo, trata cie la.dura-

ción c~l contrato de traoajo: 

11 El contrato de trabajo sólo obligará & pres-

tar el servicio con·.-enié.o ,¡.ior un período que no exceda c:ie-

un año, y no podrá extenderse a ninbun caso a la renuncia, 

pérdida o menoscabo de cualquiera de los derecnos polÍti--

cos y civiles," (1) 

(l)Esta transcripción y las que mencionaremos a qontinua-
ción fueron tomadas cel Diario de los Debates del Congreso 
Constituyénte 1916-1917.-Impreso en los talleres Gráficos 
de la' Nación.-J~éxico 1960 

52 

i 
L 
í 

¡ 

1 
1 



Al. presentar la Comisión su dictamen sobre el

mencionado proyecto,al que le había hecho algunas reformas 

y· adiciones, a la consideración de la Asamblea, hizo la s! 

guiente introducción: 

" La idea capitaJ. que informa el artículo 5o -

de la Constitución da 18571 es la misma. que aparece en el

artículo 5o del proyecto de la Primera Jefatura. El prime

ro fué reformacio por la Ley de 10 de junio de 1b9d, especi 

ficando cuáles servicios públicos deben ser obligatorios y 

cuales deben ser además gratuitos, También esa reforma se

incluye en el proyecto; pero sólo se dejan como gratuitas

las funciones electorales: La prohibición de las ordenes -

monásticas es consecuencia cie las Leyes de Reforma ••••..• 11 

" El artículo del proyecto contiene dos innov! 

cienes: una se refiere a prohibir el convenio en que el -

hombre renuncia temporal o permanentemente a ejercer dete! 

minada profesión, industria O comercio. Esta reforma se -

justifica por el interés que tiene la sociedad de combatir 

,el monopolio, abriendo ancl10 campo a la competencia •. ~· _.:, 

segunda innovación consiste~ limitar~.!:!!. ~.-2! plazo -

obligatorio ,5!.!!.!. contrato ~ trabajo y va encaminada a pro-
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teger a la clase trabajaáora contra su propia imprevisión

º contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algu

nas empresas". 

" La Comisión aprueba por tanto, el artículo -

50 del proyecto de Constitución con ligeras enmiendas. y -

algunas adiciones". 

La presentación de este dictarnen dió lugar a -

apasionados discursos,su discusión culminó con la creación 

del d~recho social, mérito q~e no podemos negarle a los -

Consti tuyéntes .de Quéretaro que fieles a los ideales revo

lucionarios lo cónsiguaron en nuestra Constitución, caru -

biando así la estructura de nuestra Norma Fundi;mental de-

Constitución Política en Constitución Poli tico-social. De

estos discursos mencionaremos algunos párrafos cie los que

interesan directamente a nuestro tema. 

El Diputado Victoria dijo que en su concepto,

no estaba de ácuerdo con el ciictamen, que 11 por consiguieB_. 

te el articulo 50 a discusión •.•• deoe trazar las bases 

fundamentales sobre las que ha de legislarse en materia de 

tracajo ••••• 11 y que 11 •••• no debe ponerse un plazo tan ---:-
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largo como el. que fija la Comisión en el dictamen para l.a.

duración del.os contratos ..... "; el Diputado Von Versen~--

en su turno, entre otros aspectos impugnó el dictamen de -

la Comisión, en lo relativo a la duración del contrato de-

trabajo: 11 .... votad en contra del dictamen porque seftala -

un año de plazo, porque autoriza que es obligatorio el coB 

trato hasta por un año, porque entonces ios capitalistas,-

peores que el clero, pues que lo tienen en su seno, ~eores 

que todos los males que pueden ex::Lstir en el mundo agarro-

tarán todas las conciencias de los obreros embrutecidos --

por ellos; y tened lástima, señores; no, no tengáis lásti-

ma, haced justicia. Esos millones de obreros que forman la 

mayoría de la patria, esos millones de hombres que han as~ 

gurado nuestra independencia, esa mayor¡a de hombres que -

deben ser la base en que descanse nuestra independencia y-, 

nuestra nacionalidad, debe tener mayor número .de garantías, 

~ ~ asegurado ~ porvenir.Porque si permitiésemos -

que los capitalistas los agarrotaran de nuevo, entonces 

también, señores, negadles el derecho al hogar como les 

hemos negado el derecho a la patria;negadles el derecho de 

protegerse contra el capitalismo, como les hemos negado Ú 

derecho de que sus huesos descansen tranquilamente en el -

suelo de la patria sin pagar ni un centavo. La parte.que -
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se refiere a la contratación de un año de trabajo, pasando 

a la parte práctica y haciendo a un lado los lirismos, es

sencillamente un error grandísimo; ya decía el compañero -

Victoria muy atinadamente que los capitalistas son calcul! 

dores ellos están al tanto del alza y de la baja de los e

.rectos¡ ellos estan al tanto de todas las causas que modif2:, 

can los precios de los salarios.Suponiendo que ellos, los

capitalistas que explotan los tejidos de algodón, calculan 

que van a subir los frecios de las telas, procurarán con-

tratar a los obreros por un año, y ya verán a los obreros

protestar cuando las telas cuesten mucho y ellos des,.,ués -

de fabricarlas no alcanzan a comprar un metro.de manta con 

que cubrir sus desnudeces •••• " 

Uno de los discursos de mayor importancia con

relación a este tema, fué el pronunciado por el Diputado -

Del Castillo en la sesión del 27 de diciembre de 1916; "yo 

no estoy de acuerdo con los contratos obli&atorios, porque 

los estimo peligrosos. Estad seguros, señores diputados,-

de que si aprobaramos esa determinación, que obliga a los 

trabajadores, forjaríamos los eslabones de una cadena, -

que se añadirían año por año, para mantener al pueblo en

una práctica esclavitud, pues esos contratos, indudable--
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mente, sólo serían favorables para los capitalistas •••• ad~ 

más, señores, esos trabajadores obligados a permanecer for 

zosamente un año en las fincas de trabajo, se les sujeta-

ría a todas las humillaciones., •.•.• Hablar de coi:. tratos --

entre el propietario y el jornalero, es hablar de un medio 

para asegurar la esclavitud •.•• no resultarían necesarios -

ni resultarían equitativos esos contratos que sólo 6arant~ 

zan los intereses de los capitalistas, quienes ya tienen -

la justicia de su mano y elementos de defensa. fil:. ~ ~-

~ S!:!! ~ contratos fijen también lé estabilicif.ci ~ -

trabajacor, tampoco resultaría necesario •... yo no acepto

el contrato obli5atorio ni por un año, ni por un día ni --

por un minuto •••. nuestros trabajadores sieDl;Jre procuran -

ser constantes y ser respetuosos con sus com.!'romisos, En -

con~ecuencia, resultarían ,fJerfectamente inutiies e innece-

sarios los contratos ooligatorios ~ara los trabajadores.--

Si el capital, pues quiere trabajadores que cumplan con su 

trabajo y con sus com~romisos y que no le abandonen, el s~ 

creto consiste en tres razones: primera, en que el capita-

lista sepa tratar bien a sus trabajariores, que les dis~en-

se las consideracion~s a que tienen rierecho; qu& les cons! 

dere como gentes, que los respete., .. que sepa imponerles-

una jornada justa, un trabajo corn~atib~e con sus 7nerGias 

y no les explote como a las bestias, además cie la consi--
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deración de gente, además del trabajo justo y equitativo,-

encuentre la justa remuneración y encuentre que ya no se !º 

ba su trabajo, sino que de una manera equitativa se la re-

munera. Entonces estad seguros que los trabajado:r:es nace.-

rán y morirán en la propiedad del patrón." Ense¡;uida inter 

vino el Diputado Fernández .r-;artinez y expresó: 11 ••• creo, --

señores diputados, convencido por la brillante oratoria --

del compañero que me na ~recedido •... que tiene verdadera

razón, y por tal motivo yo suplico.. . • que en el proyecto

s e diga: ~ declaran ilícitos ~ 12.e. contratos .e.2! ~ 

.E,2. determinado. 

En lo anteriormente expuesto encontramos la b~ 

se de la estabilidad como norma constitucional, pues el 23 

de enero fué aprobado el ~royecto que contenía las bases -

fundamentales del derecho del trabajo en un capítulo espe

cial llamado "Del Trabajo y de la Previsión Social" en el-

cual esta contenido en la fracción XXII el principio de e! 

tabilidad. 

De la declaración constitucional mencionada,n~ 

ce para los trabajadores el derecho a la estabilidad en su 

empleo y con ello el más valioso precedente a nivel univer 

sal. 
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______________ ,,_. ____ .. -· - -·--------~~.....- ··--··· 

Los principios que se derivan de esa norma son 

los siguientes: a) La duración indefinida del contrato de

trabajo enmarca la continuidad y permanencia del trabaja-

dor en su empleo;el legislador constituyénte entendió co-

rre~tamente, que la Única manera de garantizar al trabaja

dor una subsistencia digna ex·a declarando la estabilidad-

en su empleo, pues como lo expresó el Diputado Del Casti-

llo la permanencia del trabajador en su empleo importa la

duración y continuidad de su salario, Único ing~eso y pa-

trimonio con que cuenta el trabajador para enfrentarse in

clUtiO a las necesidades más elementales, no sólo de su Vi

da sino de su exititencia y la de los suyos. 

b) La indisolubilidad del contrato de trabajo

por parte del patrón salvo cuando eX.iste causa justificada: 

la fuerza y justificación de este princi-"io insitó en la d~ 

claración constitucional de estabilidad, arranca de la re! 

lidad en que se desarrollaban las relaciones laborales, a 

todas luces injustas y dondé ~redominaba el derecho del 

más fuerte. Era im}erativo pues,adecuar los medios que hi

cieran posible el respeto a la dignidad que mutuamente se

deben trabajador y patrón. 
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c) La consagración del derecho al trabajador de 

optar por la reinstalación obligatoria o la indemnización -

en preEencia de despido injustificado. La declaración por 

el Constituyénte de 1917 sobre la estabilidad no hubiera p~ 

sado de una idea generosa, si no se hacía acompañar, de los 

medios idóneos que le aseguraran, de ahí resulta la gran ~ 

sión que se pone de relieve en la fracción XXII del artícu

lo 12) al consignar, el seguro que garantizara al trabaja-

dar la permanencia y continuidad en su empleo, significando 

así mísmo un escudo ;,.rotector frente a los actos arbitra 

rios del patrón. 

Tales principios informan a n.uestro juicio, la 

d eclarG>.cióri constitucional sobre la estabilidad¡ prL1cipio

q,ue al igual de los contenidos ei1 todo el artículo 12.3, .·se

establecieron como lo .afir:r.a el Di.11utado Gerzayn Ugarte: -

" Con el r:ropósito de que siendo claros, ter111inantes y pre

sisos, plasmaran la obligación para que cualquier Congreso

futuro, quedara oblii:;aóo a legislar sin coi;travenir con las 

bases que qiledc.ran plasmadas en lo que resultó ser el. ar-

tículo 123 de la Constitución Federal", 
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B) DURACION D.81 CONTRATO D.:!: TRABAJO. 

Uno de los reqUisitos del contrato de trabajo-

es el de que se estipule la duración del mismo, determin&!!, 

do c¡.ue tipo de contrato es en cuanto a su duración. 

Nuestra legisiación en materia laboral se ha -

.Preocupado de la duración del contrato de trabajo, hacien-

dola indefinida mientras subsistan las causas que crearon-

el trabajo y la materia del mísmo, de acuerdo con el cont~ 

nido de loe arículos )5, 36, y 37 de la Ley Federal ael --

Trabajo, Con esto se garantiza al trabajador una permanen-

cia que mientras no afecte sus derechos puede prolongarse-

en muchos casos indefinidamente; pero, también ha previsto 

que los trabajadores no queden atados a un contrato indef! 

nido de trabajo, que pudiera lesionar sus derechos, esta--

bleciendo la mísma Ley lÓ sigUiente: 

Artículo ~O.- Los trabajadores en ningún caso-

estarán obligados a prestar sus servj.cios por más de un -

año. 

Esto es una consecuencia del artículo 5o Cona-

titUcionál que en su párrafo qUinto dice: 
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" El contrato de trabajo sólo obligará a pres"". 

tar el serVicio convenido por el tiempo que fije la ley,--

sin poder exeder de un año en perjuicio del trabajador, Y':" 

no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia,pérdida 

o menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o ciV! 

les. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, -

por lo que resrecta al trabajador, sólo obligará a éste·--

a la correspondiente res~onsabilidéd ciVil, sin que en 

ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.u 

Estos artículos preveen para los trabajadores-

la facultad de celebrar contratos de trabajo limitados o-

ilimitados en el tiempo, pero con la posibilidad de prorr~ 

gar dichos contratos hasta por todo el tiernro que perduren 

las causas que le dieron origen y la materia de dicho tra-

·bajo¡ dejando en libertad al trabajador para dar por term! 

nado su contrato al vencimiento de éste y poder dedicarse-

al ejercicio de otra actividad. 

La Ley Federal del Trabajo previene en su ar

ticulo 25, fracción II, como uno de los requisitos del COE 

trato de trabajo escrito: 

Artículo 25.-" El escrito en que consten las -

relaciones de trabajo deberá contener: 
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II.- Si la relación áe trabajo es par¡¡ obra o 

tiempo determinado o tiempo indeterminado, 

En caso de que el contrato no se haya consig-

nado en un documento escrito, la falta de éste se le impu..:. 

tará al patrón, se presume de acuerdo con los artículos 21 

y 26 de la Ley Federal del Trabajo, la existencia del mís-

mo y los trabajadores gozan de la protección de la ley. 

.Sin embargo, y como medida protectora para el 

trabajador, el artículo 132 en su fracción VII, establece-

como una de las obli6aciones del patrón: " expedir cc..da -

quince días, a solicitud de los trabajadores, una con.stan

cia escrita del número de días trabajados y del salario --

percibido¡ lo que permite al trabajador tener una constan-

cía del trabajo prestado, en caso de controvercia con el -

patrón; y, princi~almente en el caso que nos ocupa poder -

formular correctamente las liquidaciones obrero..:.patronales 

a .la institución aseguradora, determinando bimestralmente-

el número de días trabajados y el salario percibido, evi--
, 

tanda con esto incurrir en equivocaciones y abstenciones -

que en muchos casos son dolosas, respecto a la cotización• 

correcta que correspoüde a dicho trabajador~ 
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En resumen, la estabilidad de los trabajadores 

en sus empleos, es una institución com~leja, integrada por 

varias disposiciones encaminadas a asegurar al trabajador-

una permanencia indefiniaa en la prestación de sus servi--

cios y pertenece a él la determinación del tiempo que du--

rará en su empleo, no puciiendo ser rescinciida la relación-

de trabajo arbitrariamente por el patrón sin incurrir en -

responsabilidad. 

A este respecto, las normas fundamentales son: 

Una de ellas, de orden constitucional, que establece que -

el patrón no podrá des~edir a un trabajador en forma arbi-

traria, sino cuando el tro.bajauor incurra en un incumpli--

miento, previsto en la ley laboral, en el artículo 47, co-

mo causa de rescisión, o porque medie una circunstancia s~ 

ñalada en la fracción IV del artículo 5~ de la citada Ley-

que implique la terminación de la relación. En caso contr! 

rio, esto es, si el patrón decide arbitrariamente la rupt~ 

ra del contrato, el trabajador, a su elección puede r.ecla

mar una inciemnización o el cumplimiento del contrato," o 

sea la reir.stc.laciÓn en el eu:pleo, en forma, obligatoria P! 

ra el patrón, el cual sólo ~uede librarse de ésta carga me 

diante una indemnización, en los casos de excepsión previ~ 

tos en el artículo 49 de la Ley. 
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La otra norma se integra con un conjunto de --

disposiciones contenid&s en la Ley Laboral, de la que se -

deriva el principio general de que todo contrato ea de du

ración indefinida1 salvo los casos de los contratos para o 

bra. determinada o por tielllpo determinado 1 pero en esas dos 

Últiwas hipótesis, los contratos, no obstante la estipula

ción respectiva, devienen en contratos de duración indefi-

nida Ul1entras subsista la materia de trabajo. 

Finalmente seiíalamos, que la permanencia de los 

trabajadores en sus em~leos está vinculada al régimen del-

Seguro Social obligatorio, particularmente a las ramas de~ 

seguro de invalidéz, vejez, cesación involuntaria .del tra-

bajo y muerte, ya que las pensiones res~ectivas De dan en-

función del tiempo, durante el cual, los trabajadores y -

los patrones han cubierto las.aportaciones correspondien--

tes. 

C) EXCEPCIOliiS AL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD. 

~' Las excepciones al principio de estabilidad,~ 

i se refieren 8: las relaciones laboral.es 'que, dada su natur_! 
j ' , 
¡ leza no puedan tener el caracter de definitivas. Dichas --

excepciones consignadas en los artículos 36, 37, y .38 de-"'.'· 

1 
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la Ley Federal del Trabajo, son las siguientes: 

l.- La relación de trabajo' para obra determin~ 

da. 

Para que esta hipótesis se realice, es necesa~ 

rio que exista una relación de trab~jo que se extinga con

la terminación de la obra, para la cual se contrataron los 

servicios del trabajador, habi~ndose pactado de antemano,-

que el contrato de trabajo obliga a las partes, unica y e! 

clusivamente a la realización de una obra¡ ya que es nece-

sario que el trabajador conozca el tiempo que va a durar -

ei servicio y la remuneración que va a recibir Fºr prestar 

dicho servicio, con el fin de no afectar los intereses del 

trabajador. 

Un ejemplo típico de este contrato. es el de la 

industria de la construcción, en donde se contratan los --

servicios de albañiles, ~lameros, arquitectos, etc., para-

la construcción de un bien inmueble, el cual, al ser con--

cluido en el tiempo fijado, se disuelve inmediatamente la 

relación de trabajo. 

·· Independientemente de que en efecto se trate 
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de una obra determinada, es necesaria la estipulación ex--

presa, porque de lo contrario, el contrato deberá entande~ 

se como celebrado por tiempo indefinido. 

2.- La relación de trabjo a tiempo determinado. 

Esta modalidad se encuentra reglamentada en el 

artículo )7 cie la Ley Laboral que dice: 

" El señalamiento cie un tiempo determinado J.iU~ 

de unicament·e estipularse en los casos siguientes: 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo-

que se va a prestar; 

II.- cuando tenga por objeto substituir tempo-

ralmente a otro trabajador; y 

III~- En los demás casos previstos por esta 

Ley. 

La redacción de la Ley es bastante precisa, p~ 

ro debemos t~mar en cuenta el artículo 39, que nos dice 

que el contrato se prorrogará, aun vencido éste, por todo-. 

el t~empo que perdure la materia del trabajo. 
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Con esto, el contrato por tiem_¡,o determinado,-

tiene una modalidad, que es la prórroga. 

IV.- Relación de trabajo para la explotación -

de minas. 

El artículo 38, en relación con el 39, de la -

Ley Federal del Trabajo, ri&en la explotación óe ~~nas; d! 

bido a que este tipo de trabajo no yuede contratarse con -

carácter indefinido, por lo que la Ley ha previsto que este 

ti:po de contratos se celebren ,.,or tiempo determinado, con-

la posibilidad de frorrogarse sólo durante el tiempo que -

perdure la materia del trabajo, en virtud de que las minas 

pertene~en a la categoría de los bienes naturales no reno~ 

vables. 



CAPITULO IV 

APORTACION DEL DERECHO HEXlCANO Di:L TRABAJO 

A} COSNTITUCION DE 1917. 

· B) TEORIA INTEGRAL 

C} AS.t'ECTO PROTECTOR Y REIVINDICADOR DE LA 

TEORIA INTEGRAL. 
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APORTACION DEL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 

A) LA CONSTITUCION DE 1917. 

La promulgación de la Constitución político-s~ 

cial de 1917, con la que se consolidó jurídicamente Dues--

t.ra Revolución, inició la eta ... a de protección y rei vindic~ 

ción de la clase trabajadora en México y como ejemplo a s~ 

guir para el mundo entero, consignando en su texto los de-

rechos que el trabajador ya poseía dada su calidad de per-

sona, pero sobre los cuales nunca antes se había legislado 

constitucionalmente, en ningún tiempo y en ningún país. 

Muy acertado estubo el Consti tuyénte de Quere-

taro, al defender ardientemente la idea, que surgio de los 

genuinos representantes obreros y se gestó dentro de la --

misma Asamblea, ée elevar los derechos de la clase trabaj~ 

dora a la categoría de normas constitucionales. 

El pueblo mexicano se encontraba ya cansado de 

la burla de que habían sido objeto sus derechos, por lo 

que se mostró, a través de sus representantes, desconfiado 

en cuanto a dejar a la las leyes reglamentarias la consig-
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nación de ellos. No dejaba de tener razón al insi.stir en -

que, debian incluirse sus conquistas en el texto constit~

cional, ¡:ues sólo así podrían salvaguardarse, mientras !iUe 

si se dejaban al legislador ordinario, podían pasar toda~ 

vía muchos años para que se hicieran realidad o quizá nun

ca se hubieran hecho. 

Fué así como los Legisladores de 1916-1917 

crearon en nuestro país el Derecho Social y con él, el De

recho Constitucional del Trabajo. Nunca antes se habían.-

consignado loa Derechos Sociales en ninguna Constitución -

del mundo, ;,.or lo que el mérito ea de nuestros Constituyé!! 

tes que al romper en Querétaro los moldes tradicionales -

de el Derecho Constitucional iniciaron la nueva etapa de -

Constituciones político-sociales, que c9mprenden, al lado

de las garantías individuales, las garantías sociales que

tutelan a las clases economicamente débiles, consagrándola.a 

en los artículos 27 y 123 en los que se encuentran., los 

principios básicos del Derecho Agrario y del Derecho del -

Trabajo respectivamente. 

Sin embargo, la seguridad lograda con.los der~ 

chos consig~ados .en la Constitución~ aUllqUe es mayor, no -

es absoluta, prueba de ésto, son las reformas que ha sufr!, 
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do su texto por algunos regímenes gubernamentales, ca111bi~ 

do el sentido verdadero del contenido del texto original.~ 

Cuyas consecuencias b.an sido con relación a nuestro tema -

la modificación de la estabilidad absoluta de lo~ trabaja

dores en una estabilidad relativa, llendo en contra de los 

principios revolucionarios en perjuicio de la clase traba-

jadora. 

B) TEORlk INTEGRAL. 

Est·as reformas, la l.egislación ordinaria y la-

Jurisprudencia de la su~rema Corte, han desintegrado el -

. artículo 123, y" c_on él, el Derecho del Trabajo.La Teoría -

Integral se ha •npargado de anal.izar, ese sentido original, 

derivandolo de los textos de los .debates de los Constitu--

yéntes, de los que se desprende, que se trataron de compre!!. 

der exclusivamente, lcis derechos de la clase trabajadora,

·sin incluir los derechos del capital. Esto es comprens.ible, 

pues es la clase más débil la que necesita que se le tute-

le y proteja, por ser ella la que carece de medios para d! 

fenderse cuando son violados sus derechos. Es por eso que-

el artículo 123 establece un conjunto de normas tutelado-

ras que tienden a igualar la situac:i..ón del patrón y del -- . 

trabajador frente a la Ley, brindándole protección a éste, 

para que pueda desarrollarse en un medio mejor, Estas noi: 
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mas tiende~ a le conse~~ción del equilibrio de los facto~-

r'".¿ da la producción, con el fín de que, logrando su armo-

nía, esta· cristalice en la paz y progreso de la Nación. · 

Pero no se limita el contenido de este arículo 

a proteger a los trabajadores, sino que tiende a su reiVia 

dicación, es decir, a la consecución de todo lo que perte-

nece al trabajador y que a través del tiempo y la explota-

ción sistemática de que ha sido víctima ha sido desposeído. 

El mérito de la Teoría Inte5ral, es primera -

mente, el haber dado a conocer el texto ~del artículo 123 y, 

como debe interpretarse este artículo: a favor siempre de

los trabajadores, entendiéndose por talii!S, no sólo a los - · 

?breros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos si-

no de una manera general todo contrato de_ trabajo, Es de--

cir, la Teoría Integral sostiene que todos loa beneficios

concedidos a los traoajadores corresponden a: todo aquél -

que preste un servicio personal remunerado. 

Desgraciadamente siendo bastante extensa la --

protección que concede este artículo, en la realidad ha s!_ 

do poco lo que se ha logrado, pues muchas de sus disposiciS 
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nes son letra muerta, sin embargo, creemos que algo se ha ~ 

delantado, pues la ley ya consagra los derechos, y el cumpl! 

miento de éstos, es tarea que se nos ha de encomendar a los 

que pretendemos llegar a defender a la clase trabajadora,-

que por fortuna para ella, gracias a la benéfica influen--

cia del Maestro Trueba Urbina 1 cada vez somos más. 

La Teoría Integral, que tantos beneficios ha de 

traerle a la clase trabajadora, pues da a conocer, cual debe 

ser la verdadera inter~retaci6n de sus derechos, se debe a-

la dedicación y estudio, que durante tanto tiem~o le ha 

brindado el Dr. Alberto Trueba Urbina, pues aunque su 5ran-

modestia lo hace repetír frecuentemente que su labor, ha s! 

do, sólo el descubrimiento de la Teorla que los Constituyén 

tes crearon. De no haber sido }'Or los proi'undos estudios --

que sobre ella ha realizado, no nubieraroos llegado a compre~ 

der el verciacierp signi'ficado de ésta. 

La Teoría Integral que constituye un baluarte -

para la clase trabajadora, está siendo dada a conocer fecu~ 

damente, tanto por su propio descubridor como por sus- nume-

;rosos adeptos. 

Esta Teoría cuyo contenido es bastante amplio,-
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la ha sintetizado de la siguiente manera: 

1.- "La Teoría integral divulga el contenido·

del articulo 12), cuya grandiosidad insuperada hasta hoy i-

dentifica al derecho del trabajo con el derecho social, -~ 

siendo el primero parte de éste. En consecuencia, nuestro -

derecho del trabajo no es derecho público ni derec~o priva-

do. 

2.- Nuestro derecho del trabajo a partir del lo 

de mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindic! 

dor del trabajador¡ no por fuerza expansiva, sino por man~ 

to constitucional que comprende: a los obreros, .Jornaleros, 

empleados, domésticos, artesanos, burócratas, agentes comer 

ciales, médicos, aoogados, artistas, deportistas, toreros,-

técnicos, ingenieros, etc. A TODO AQUEL .QUE PRESTA UN SERVf. 

CIO PERSONAL A OTRO MEDIANTE UNA REt-!UNERACIOH.· Abarca a to-

da clase de trabajadores, a los llamados "subordinados o d! 

pendientes" y a los autónomos. Los contratos de prestación

de servicios del código ci.vil, así como las relaciones per-

sonales entre factores y dependientes, comisionistas y co~ 

tentes, etc.,del C~digo de Comercio son contratos de traba-

j9. La nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades 

laborales de las que no se ocupa la Ley anterior. 
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).- El cierecho mexicano tiel traoajo· cont'iene nor 

mas no sólo proteccionistas de los trabajadores, sino REIVI! 

DlCATORlAS que tienen por objeto que éstos recuperen la plus 
' -

valía con los bienes áe la producción que provienen del rég! 

men de explotación capitalista. 

4,- Tanto en las relaciones laborales como en -

~l campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben --

proteger y tutelar a los tra·oajadores frente a sus explotad2 

res, así como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de la

mís:na ;r.anera que el Poder Judicial .federal, están o oli5adas-

a suplir las quejas áei'icientes de los trabajadores, (Art • ..,-

107 1 fracción II, de la Constitución). También el proc'eso -

laboral debe ser instrumento de reivindicación de la clase 2 

brera. 

5,- Como los poderes políticos son ineficaces P! 

ra realizar la reivindicación de los derechos del proletari~ 

do, en ejercicio ciel artículo 12)' de la Constitución social:.. 

que consagra ~ara la clase obrera el derecho a la revolución 

proletaria ,podrán cambiarse las estructuras económicas, su-• 

prillliendo el régimen de explotación del hombre por el hombre, 
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La Teoría.integral as, en su:na, no sólo la ex--

plicación de las relaciones sociales del ARTICULO 12j -pre-

cepto revolucionario- y de sus leyes reglamentarias -produ.!:_ 

tos de la democracia capitalista- sino fuerza dialéctica P! 

ra la transformación de las estructuras económicas y socia-

les, haciendo vivas y \dinámicas las normas fuadamentales -

del trabajo y de la previsión social, p,u:a bienestar y fel;h 

cidad de todos __ l.os. hombres y mujeres que viven en nuestro -

pais. 11 

De l.a claridad de la síntesis anterior flOd&mos

apreciar que el. objeto de la Teoría Integral, es dar a con~ 

cer los verdaderos.derechos que consagra el artículo 125, -

para la clase tra~ajadora, que tienen por objeto tutelar a

todos los trabajadores en general, ya sea dentro o fuera --

del cam~o económico, la anterior.aceverción d~ la Teoria I!t 

tegral está sól.idamente fundada en el texto del citado ar-

ticulo. 

. . 
En el concepto que de 11trabajador 11 nos da la --

Ley Federal del. Trabajo. encontramos el requisito de l~ su--

bordinación, l.o que no concuerda ni con el texto constitu--

cional que no consagra ese requisito y tampoco con la expo-

(1) Trueba Urbina Alberto, Trueba Urbina Jorge. -Nueva Ley 
Federal del ·rrabajo Comentada. - México 1970 · 
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.ción de moti vos de dicho artículo, en el que precisamente 

1 hizo mención de que las relaciones entre trabajadores y-

ltrones serían igualitarias. 

C) ASPECTO .i'ROTECTOR Y REIVINDICA.DOR DE LA 

TIDRIA INTEGRAL. 

La Teoría integral sostiene que todas las disP2, 

iciones socia~es que consagra el artículo 12), son protec-

ionistas ae los trabajadores, tendientes a mejorar las co~ 

icionP-s económ:cas, en función niveladora de las clases --

conómic&mente débiles. 

"La segunda rinalidad ciel artículo 123 es más -

rascendental, pues no se conforma con la protección y tut!_ 

a de los trabajadores, sino que se encandnE. con los propios 

erechos que integran ciicho ~recepto, a conseguir ·la reivi~ 

.icación de la clase trabajadora en el campo de la produc 

ión económica, ·a efecto de que se recuperen la plusvalía -

on los mismos bienes de la ;reducción que fueron origina -

os por la ex~lotación ciel trabajo humano. ASÍ recupera el

'roletariado los óerecbos ciel producto integro de sus acti-

idades laborales, que sólo puede alczn:z.a.rse socializando -

l capital". (2) 

2) Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- .Edit. 
Porrúa • .:. México 1970. 
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La protección de las leyes en las rel.aciones ~! 

·bflrales debe extenderse al campo del proceso laboral. p~t,! 

gíendo y tutelando a loe trabajadores frente a &us explota

dores: Así, la naturaleza del derecho procesal del trabajo-

se deriva 11 de las causas que originaron su nacimiento y de 

su objetivo fundamental: es reivindicador de la entidad hu-

mana desposeída, que sólo cuenta con su fuerza de trabajo - . 

IJara subsistir, caracterizándose por su mayor proximidad a

la vida; pugna por el mejoramiento econó~ico de los trabaj! 

dores y significa el inicio ae la transformación óe l.a so--

ciedad burguesa hacia un nuevo régimen social de derecho • 11 

(3) ' 

En cuanto a los Tribunales de Trabajo 1la prote~ 

ción se hace efectiva mediante la oblig~ción que tienen, -

tanto las Juntas de conciliación y Arbitraje como el Poder-

Judicial Federal de suplír las quejas deficientes del trab,! 

jador. 

Hemos enunciado someramente los principios bás! 

coa sostenidos por la Teoría Integral, _¡;rincipios que .deben 

ser rectores en la interpretaci.Jn y aplicación ciel ·Derecho.-

Mexicano del Trabajo para poder llegar a realizar el. ideal 

revolucionario que le diÓ origen. 
(3) Trueca Urbina Alberto.- Tratado Teórico-Práctico de De

recho Procesal ciel :.i.·rabajo.-Ed. Porrúa Mé x:i..co 196.5. 

79 



CONCLUSIONES 

l.- El problema del desempleo es 5rave y de d! 

ficil solución. su magnitud se manifiesta en impedir el -

debido desarrollo de nuestro país, por lo que, deben to-

marse medidas para su resolución. Este problema se solu-

cionaría en gra11 ,fJarte, mediante la creación :¡ior el esta

do de fuentes de trabajo, Una segunda solución que ayuda

ría a la resolución de este problema, sería haciendo efe~ 

tivos los derechos que el trabajador posee, en cuanto a -

estabilidsd y tratánáo de aUlllentar éstos, con el fín de -

dificultar 1a realización de despidos arbitrarios. 

II.- En la fracción XXII del artículo 12) de -

nuestra Constitución político-social, está consignada la

estabilidad de.los trsbajadores en sus empleos, dicha es

tabilidQ.d reúne dos aspectos muy importantes para la cla

se trabajadora: la permanencia en el empleo, y la continu! 

dad de sus prestaciones. 

III •'." El principio de estabilidad absoluta, -

consignado en el texto original del artículo 12,;, fué . ..;.,. 
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desvirtuado por la interpretación que le dió la Suprema ~ 

Corte de Justieia otorgándole al ~atrón, el derecho de.02 

ción que debe ser exclusivo del trabajador. De la reforma 

constitucio~al. que, si bien es cierto que es contrarrevg 

lucionaria, se consiguió que cuando menos, ya establecí-

das las excepciones a la· reinstalación obli0atoria, en t2 

dos los demás casos el patrón no podrá eXimirse de la obl~ 

gación de reinstalar al traliajo:dor. 

IV.- Las excepciones estaolecidas en la Ley a

la reinstalación obli5atoria, preveen los casos en que por 

la naturaleza especial de las relaciones existentes entre 

el trabajador y el fatrón, la reinstalación podría traer

con.secuencias negativas fara. el trabaja.dar. 

V.- El objeto de la Teoría integral es lograr

en beneficio de la clase trabajadora, la aplicación del -

texto del articulo 12J como fuá concebido por los consti

tuyéntes de QU.eretaro. 

VL- su importancia radica en que, si atende -

mos a los principios por ella.sostenidos, la protección y 

reivindicación deoe nacerse erac.tiva en la forma amplia -
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en qlle se encuentra consagrada en nuestra Constitución. 

VII.- En relación a nuestro tema, el beneficio 

óe la Teoría integral, se manifiesta en la tende~cia a s~ 

lidi!icar la permanencia de los trabajatiores en su empleo, 

para el bienestar y tra.aquilidad general. 

VIII.- Fué en el Congreso Constituyénte de QU! 

rétaro de 1916-1917, en donde se creó el Derecho MeXicano 

del Trabajo, para MéXico y para el mundo entero. Esto ha

sido demostrado ampliamente, por el Dr • .Alberto Trueca U;: 

bina con la Teoria integral, en su libro, "El Nuevo·Der! 

cho del Trabajo". 
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